
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Nariño-Antioquia, veintiocho (28) de mayo de dos 
mil veintiuno (2021).    
 
 
Radicado 2018-00035-00 
 
 
Auto de sustanciación Nro. 150.  
   
 
 

Mediante oficio No. 220, procedente del Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Sonsón-Antioquia, dentro del radicado 2020-00060 

00, se solicita a este Despacho, el EMBARGO DE REMANENTES, dentro del proceso 

2018-00035 00, donde es demandado GUSTAVO DÁVILA PÉREZ, demandante 

Bancolombia, que tramita este despacho. 

Dicho radicado (2018-00035 00), no corresponde 

a las partes arriba detalladas, si no a un proceso de CORRECCIÓN DE REGISTRO 

CIVIL DE NACIMIENTO, donde es solicitante MIRYAM PÉREZ LÓPEZ. 

En vista de lo anterior, NO se accédase a la 

solicitud de REMANENTES en el proceso de referencia. 

     Es de anotar, en este Juzgado se adelante proceso 

EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL, bajo Radicado No. 2020-00023 00, donde la parte 

demandante es Bancolombia y la parte demandada es GUSTAVO DÁVILA PÉREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 98.454.354. Ofíciese.  

 

N O T I F I Q U E S E: 

 
 
 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 
JUEZA. 

 

 

CERTIFICO. - Que el auto 

anterior fue notificado en 
ESTADO No. 038 fijados hoy 

31 de mayo de 2021.  en la 
secretaría del Juzgado a las 

8:00 a.m. 
________________________ 

 Secretar ía. - 
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